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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

NÚMERO: 2658 

— ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN, DE LA COMPAÑÍA 

UNDOCORP S.A., “EN LIQUIDACION”.- 

CUANTÍA INDETERMINADA. ---=-========> 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, hoy ocho de junio del año 

dos mil quince, ante mí, ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ 

CRUZ, NOTARIA TITULAR OCTAVA de este cantón Guayaquil, 

comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública: la compañía UNDOCORP S.A., EN LIQUIDACION 

debidamente representada por su Gerente General, el 

señor ORLY ANTONIO MIRANDA CASTRO, según consta del 

nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante, de nacionalidad ecuatoriano, casado, técnico 

electricista, capaz para obligarse y contratar a quién de 

conocer doy fe, bien instruido, en el objeto y resultado de 

la presente escritura pública, a la que procede de una 

manera libre y voluntaria, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor y cláusulas siguiente:-———-—- 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste 

la reactivación, de la Compañía UNDOCORP S.A., “EN 

LIQUIDACION”, y demás declaraciones que se determinan 

al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones:----—--— 

PRIMERA.-OTORGANTE.- Interviene en el otorgamiento de la 

presente escritura pública el señor ORLY ANTONIO 

x 
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MIRANDA CASTRO a nombre y en representación de la Xx 
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   Ccompañ UNDOCORP $.A., “EN LIQUIDACION”, en su 

calidad de Gerente General, y, como tal, representante 

legal de la misma, conforme consta del nombramiento 

inscrito que se acompaña, para que usted, Señora Notaria, 

se sirva agregarlo a la presente escritura. —— —m—————— 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Compañía UNDOCORP S,A., 

“EN LIQUIDACION”, A) Fue constituida por escritura pública 

que autorizó el Abogado Eduardo Falquéz Ayala, Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, el veintiuno de mayo de 

mil novecientos noventa y siete, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

seis de junio de mil novecientos noventa y siete.- B) 

Luego los accionistas autorizan la Conversión de capital, 

Aumento de Capital Suscrito, Capital Autorizado y 

Reforma de los Estatutos, según acto celebrado el ante 

el Abogado Eduardo Falquéz Ayala Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, el día dieciocho de diciembre del 

año dos mil, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

mercantil del Cantón Guayaquil el nueve de marzo 

del año dos mil uno.- €) Posteriormente se celebra el 

Aumento de Capital Autorizado, Aumento del Capital 

Suscrito, y Reforma de los Estatutos, ante el Doctor 

Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, el día catorce de julio del año dos mil nueve, 

la misma que ha sido inscrita en el Registro mercantil 

del Cantón Guayaquil el nueve de noviembre del año 

dos mil diez. La compañía cuenta con un Capital de 

SEIS MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, 

 



  

  

AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

DW 
0 

J
A
 

4 
a
u
 

N
o
m
 

O 
5
3
3
5
 

9
8
B
B
2
3
8
B
U
u
U
Z
I
a
u
D
E
R
C
B
E
S
E
S
E
S
 

    fragmentado en seis mil acciones ordinarias 

de un dólar cada una. D) La compañía por haber 

incurrido en la causal prevista en el inciso tercero del 

Artículo trescientos sesenta de la Ley de Compañías, 

fue declarada en disolución y liquidación mediante 

resolución número SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE CERO 

CERO -— TRES CERO UNO UNO UNO, del catorce de 

noviembre de dos mil catorce y tue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el CUATRO DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL CATORCE. Siendo este su estado jurídico 

actual. Sin embargo, a la presente fecha, la compañía se 

ha puesto al día en todas sus obligaciones formales y 

materiales con la Superintendencia de Compañías; por lo 

que, no existe motivo alguno para continuar en estado 

de disolución y liquidación.-—-——————--- MMMM, 

TERCERA.- Que con los antecedentes señalados, la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

UNDOCORP S.A., “EN LIQUIDACIÓN", en su junta 

celebrada el cuatro dejunio del dos mil quince, resolvió 

hacer la REACTIVACIÓN DELA COMPAÑÍA, — autorizando 

al señor ORLY ANTONIO MIRANDA CASTRO, para que, en 

su calidad de representante legal de la Compañía, suscriba 

la correspondiente escritura pública y cumpla con 

todas las formalidades legales para el 

perfeccionamiento de la susodicha REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA, — - 

CUARTA.- Sentados los antecedentes expuestos, el suscrito 

señor ORLY' ANTONIO MIRANDA CASTRO, GERENTE 
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de la compañía UNDOCORP S.A. “EN 

LIQUIDACION”, en cumplimiento de lo acordado y resuelto 

por la JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS antes referida, por virtud de esta escritura 

pública ratifica tal resolución y declara formalmente 

REACTIVADA la Compañía UNDOCORP S.A. “EN 

LIQUIDACION”; y porlo tanto, una vez reactivada la 

compañía dejará de estar en liquidación y podrá continuar 

con las actividades de su objeto social y funcionar en el 

tráfico normal de negocios jurídicos para la que fue 

constituida. —   

QUINTA.- Para efectos de la cláusula anterior, usted, señora 

Notaria, se servirá insertar en la escritura a otorgarse, la 

copia del acta de la sesión de la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS mencionada, en la cual 

consta la resolución de reactivación, de la Compañía 

UNDOCORP S.A., “EN LIQUIDACIÓN" ¡mmm 

SEXTA.- Para los efectos legales pertinentes, yo, el suscrito 

señor ORLY ANTONIO MIRANDA CASTRO, GERENTE 

GENERAL de la compañía UNDOCORP "EN LIQUIDACION”, 

y como tal, su representante legal, declaro y acredito bajo 

juramento, en este acto, que mi representada no es 

contratista, ni con el Estado ni con ninguna de sus 

organizaciones o instituciones que conforman el sector 

público, Anteponga y agregue usted, señora Notaria, todo 

cuanto fuere de estilo para la plena validez de esta minuta 

y de la escritura pública que la contenga. Firma Abogada 

Mayte Moreira Morán, Registro Profesional número once 
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     REPUBLICA DEL EfÍ 
couseso Haciona cil 

CERVIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2011 

2639 - 0179 0900219825 
HÚMERO DE CERTIFICADO 

MIRANDA CASTRO ORLY ANTONIO 

de
 3 

269 IM
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7) PRESIDENTA 08 LAJUNTA. 
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Guayaquil, Octubre 15 del 2014 

Señor 

ORLY ANTONIO MIRANDA CASTRO 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en.comunicarle que la.sociedád denominada UNDOCORP S.A en 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, “celebrada: él'día dehoy, tuvo el acierto de 
reelegilo GERENTE GENERAL, por el: lapso de cinco años, debiendo ejercer la 
representación legal judicial y extrajudicial de la: compañia de manera individual. 

UNDOCORP S.A, se constituyo mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Séptimo del Cantón. Guayaquil, Ab. Eduardo Falquéz A., el,21.de Mayo de 1997, inscrita 

en el-Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 6 de Junio de-1997. 

Atentamente, A 

Elena Miranda Fajardo 
PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL - 

RAZON: Acepto el cargo, Guayaquil, Octubre 15' del 2014, * 

A z a 
- SID 7 Ps : E t 

" ORLY.,ANTONIO MIRANDA CASTRO 
GERENTE GENERAL ' 
C.!. 090021982-5 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
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e Registro Mercantil de Guayaquil” 
NUMERO DE REPERTORIO:51.476 
FECHA DE REPERTORIO:16/o0ct/2014 
HORA DE REPERTORI0:13:23 

  

  

; En cimplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
y Cantón Guayaquil ha inscrito Jossiguiente; 

1.- Con fecha dieciseis de Octubre-del dos mil catorce, queda inscrito el 
presente Nombramiento .de Gerente General, de la Compañía 
UNDOCORP $.A., a favor de ORLY ANTONIO MIRANDA CASTRO, 
de fojas 43.423 a 43,425, Registro de Nombramientos número 13,987. 

ORDEN: 31476 “ : “ 

> E IA               
Guayaquil, 20 de octubre de 2014 

REVISADO po 

»La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados/es de exclusiva responsabilidad de la o el * 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Am 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

     



  

  

7 - REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0281401725001 

RAZON SOCIAL: UNDOGORR S.A. 

HOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: DIROS 

REP. LEGAL /AQENTE DE RETENCIÓN: ANRANDA CASTRO GhLy AHTORIO 

FEC. IHICIO ALTIVIDADES.. POSTEO FEC. CONSTITUCION: DOS Ty 

FEC-INSCHIPCION: PEC. ACTUALIZACION: 1202004 

     ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
. ACTNODADES DE COMPRA VENTA ALQUILER y EXPLOTACION Dz BIENES ¡NMUESLES, 

: DIRECCION PRINGIPAL: a o a 
Brasa BORTAS “Tala CIAY AQUI. Paros. TARDOT Cadedia ALBORADA SEXE CITA BA hina . 

LAR Y Manzar 615 Rutarcacia sléescion A DOS CUADRAS DEL CENTRO COMERCIAL 14 RES) QHEIA 
wmteño Traosjo ¿230na Tstafone Tinpajo ¿210474 

DELIGACIONES TRIBUTARIAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0981401725001 

RAZOR SOCIAL: UNDOCORP S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: a 

Vo ESTABLECIMIENTO: — 901 ESTADO: ABIERTO MALME PEC INICIO ACT 06059 

ROMBRE COMERCIAL. USUUCORP " 

  

ACTIADADES ECOUONCAS: 
ACTMDADES LE SOMPSA VENTA ALGUN, FRY EXPL Óracion DE BIENES | INMUPALES 

IRECCION ESTARLECISIENTO: 

Hol 
So 

Perroguía FAROL:  Cardadela, ALBORAJA DEXTA ETAPA Husnere 
236040 Telefono “rabato ¿213377 

       
       

  

SLAYAS Cantón ara 
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UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LAW 
UNDOCORP S.A. 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL VOTOS QUE 
SUSCRITO PAGADO REPRESENTA 

ELENA RAQUEL MIRANDA FAJARDO USD$3000.00 USD$3000.00 3000 

ORLY JEM MIRANDA FAJARDO USD$3000.00 USD$3000.00 3000 

USD$6000.00 USD$6000.00 6000 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados | 
Unidos de América cada una, encontrándose pagadas todas en un 100% de su 
valor. 

      

LAA 
EL RAQUEL MIRANDA FAJARDO 

Accionista 

  

AemnAaim o 
ORLY JEM MIRANDA FAJARDO 

Accionista 

   



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINAR 
ACCIONISTAS : 

DE LA COMPAÑÍA UNDOCORP S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CELEBRADA EL 04 DE JUNIO DE 2015 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, hoy cuatro de junio del dos mil quince, 
siendo las nueve horas, en el local social de la compañía UNDOCORP S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, ubicado Calle Aguirre número ciento dieciséis y Pichincha, se 
encuentran reunidos los accionistas, la señora ELENA RAQUEL MIRANDA FAJARDO, 
propietaria de tres mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, y que representan el 50% del 
paquete accionario de la compañía; y el señor ORLY JEM MIRANDA FAJARDO, 

propietario de tres mll acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, y que representan el 50% del 
paquete accionario de la compañía. 

Por decisión unánime de la sala, esta designa para que presida la sesión el señor ORLY 
JEM MIRANDA FAJARDO, en calidad de Presidente de la Junta; y, la señora ELENA 
RAQUEL MIRANDA FAJARDO para que actúe en calidad de Secretario Ad-hoc de la 
Junta. El Presidente antes de declarar instalada la sesión dispone que por secretaría se 
dé lectura a la lista de asistentes, la cual es elaborada por secretaría, y ordena que ésta 
se agregue al expediente respectivo como parte integrante del mismo. Secretaría constata 
que se encuentran presentes los accionistas que representan la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la compañía a saber: la señora ELENA RAQUEL MIRANDA 
FAJARDO, propietario de tres mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, y que representan el 
50% del paquete accionario de la compañía; y el señor ORLY JEM MIRANDA 
FAJARDO, propietario de tres mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, y que representan el 
50% del paquete accionario de la compañía. 

Comprobado que existe el quórum suficiente, ya que los accionistas presentes 
representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, esto es, el 

cien por ciento de votos, los accionistas en uso de Ja facultad que les confiere la Ley de 
Compañías en su artículo 239, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas; para tratar el único punto del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía, toda vez que 
se encuentra en disolución y liquidación mediante resolución SCV-INC- 
DNAS-SD-14-0030111, del catorce de noviembre de dos mil catorce, 
inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de diciembre de dos mil 
catorce, ya que se considera necesario e importante para el desarrollo 
económico de la misma. 

El Presidente de la Junta, considerando que en la sesión está presente y 
representada la totalidad del capital pagado, declara formalmente instalada y 
abierta la Junta General de Accionistas y manifiesta que se debe proceder a resolver 
sobre el único punto del orden del día antes anotado, acerca del cual todos los 

accionistas están ya debidamente informados con anterioridad. 

  

    

 



  

  

    

   

La Junta General pasa a considerar el orden del día, aprobándolo por una 
autorizando para que el Gerente General de la compañía suscriba la escritura pudllcg, 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA UNDOCORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, y PaalEd 
los trámites necesarios para el perfeccionamiento del punto aprobado en ta presente acta. 

Revisados así el punto señalado para la presente junta el Presidente de la sesión 
luego de dejar constancia que, en cumplimiento de las normas, reglamentarias, el 
expediente de esta sesión constará de una copia certificada del acta y la lista de 
accionistas de la compañía, se concede un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión con todos los asistentes que la constituyeron, el acta es sometida a 
consideración de la sala y es aprobada de manera unánime por los accionistas de la 

compañía, luego de todo lo cual, el Presidente de la sesión declara concluida la misma 
cuando son las once horas del día de su instalación. Para constancia de lo cual firman 
todos los presentes. 

An Pardo FT 

Sr. ORLY JEM MIRANDA FAJARDO 
Accionista Presidente de la Junta.- 

Sr. ELENA E MIRANDA 
FAJARDO 

Accionista — Secretaria AD-HOC 
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Y N a a (y 
Nombre de Compañía: UNDOCORP S.A. E e 

Acto: CONSTITUCION 3 CAS 
NEscritura Otorgada: 21 de Mayo de 1997 OS % z NS 
Notario: AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Vigésimo Tercero del Cantón 
Plato: 50 Años ; 

Y Capital Suscrito: S/. 5'000.000,00 
Fecha de Inscripción: 06 de Junio de 1997 
Resolución Aprobatoria: K 97-2-1-1-0002162, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 02 de Junio de 1997 —; 
Fecha de Inscripción: 06 de Junio de 1997 Ts 

Nombre de Compañía: UNDOCORP S.A. — 
Acto: CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL. SUSCRITO, CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS —-x. 7 

Ñ Escritura Otorgada: 18 de Diciembre del 2000 
A y Nolario: AB. EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo de este Cantón 

Capital Autorizado: US$, 2.000, 00 e 
Aumento Capital Suscrito: US $. 800,00 
Total Capital Suscrito: US $. 1.000,00 

a Fecha de Inscripción: 9 de Marzo del 2001 
Resolución Aprobatoria: ff OI-G-11-0001078, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL | 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 12 de Febrero del 2001 . 
Fecha de Inscripción: 9 de Marzo del 2001 ( | 

Nombre de Compañía: UNDOCORP S.A. ] 
Acto: CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS 7 
Escritura Otorgada: 14 de Julio del 2009 
Notario: DR. HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón 
Capital Autorizado: US $. 12.000,00 
Aumento Capital Suscrito: US $. 5.000,00 
Total Capital Suscrito: US $. 6.000,00 - 

— Fecha de Inscripción: 9 de Noviembre del 2010 
7 Resolución Aprobatoria: í SC-1J-DJC-G-10-0006357, dictada por el DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 17 de Septiembre del 2010 
Fecha de Inscripción: 9 de Noviembre del 2010 

   

Nombre de la Compañía: UNDOCORP S.A. 
Acto: DISOLUCIÓN 

, Resolución Aprobatoria: + SCV-INC-DNASD-SD-1400-30111, dictada por la SUBDIRECTORA 
> DE DISOLUCION —- a 7 

Fecha'de Resolución Aprobatoria: 14 de Noviembre del 2014 
Fecha de inscripción: 4 de Diciembre del 2014 

— 

Desde el 4 de Diciembre del 2014 (fecha de inscripción de la Disolución) hasta el 22 de Mayo del 
2015, fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito Nombramiento de 

- LIQUIDADOR, otorgado por la Compañfa a favor de persona alguna. 

Cualquier alteración, fenmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. Guayagot 98" 4, 
de Mayo del 2015 

: ¿ 
Y, — 

z 2 o a, 
ÓN CEVALLOS a 

Regist Mercantil del Cantón Guayaquil = ¿o 
DELEGADA ma 

  

  

Valor pagado por este Trabajo: 24.00 
    E: Isabel Espinoza. j Re: 3335-4:97 / 22101-M4-01 / 119476-M-Í0/ 130818-M4-14 NY 119/78 

) EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

  

  

    
EEES VE)



  

  

  

o Í 

    
   

    

confiera un certificado de la Compañía VUVD A 

cumplimiento da lo establecido en el inciso quinta del An. 5 de | 

  

oliciltud que la hago en 
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Lay del Sistema Maci 

  

rr | «Públicas (LSNROP) declaro que la información que solicita, será utilizada para trámite: 

WISRQUE CON UNA MU 

a JUDICIAL e ADMIMISTRATIVO a sal O CTE Csancario 

We / 
Otra motivación: 

NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE.SOLICITA LA INFORMACION: 

«o o 

  

      

CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

AS | CERTIFICADO DE REFORMA OE ESTATUTOS 

LL] cennetcaoo 0€ EXISTENCIA LEGAL (E etnmiricano € VIGENCIA DE HOMIRAMIENTO 
; 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA, CERTIFICADO DE PODERES rf 

7] CERMIF, DE HISTORIA SOCIETARIA - r CERTIF. DE ADMIMISTRADORES DE CIA Ni 

O | CEATIF, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES CERTIFICADO DE MATAICULAS DE COMERCIO 

[C]] ceams, 06 HISTOAIA DE AEPRES, LEGALES '__[Jomos 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: Z 
1 

    

  

  INFQAMACION ADICIONAL: 

A E 
  

    

SOLICITUD DE CERTIFICADO o 

- A .— 

C.C./P3sapiRuc 920720 3 ga? - de nacionalidad 

por ma propios derechos, domiciliada en fequtera me 

  
Los datos consignados errónea o dalosamente exlmen de responsabilidad al certificante —— 

a 
> 

Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo a la LSMROP y la ley e 

Ragistro, me comprometo a comunicar Cualquies dUerencia legal, contractual o fisica que exista entre la información certificada 

7 la que cansta en actos o conteatos al Registradar del Registro Mercantil 0-3.5us funcionarios para su inmediata modificación; 

de lo contrano deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios par el so contrario al ordenarmanto 

Juridico que se dé a dicha información [ 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES OEL SQUCITANTE: 
  

    

  

    

  

    
  

  
  

MOMARE: — reverono. 3410 Y 7N 
DIRECCIÓN: — cum. 07777257 O 
JCC PASAPIAO essa real [CO EA y 
TELEFOMO; 7 
CELULAR: “Ge 

ESA x E. >” 
=> a 

REQUISITOS (MOISPEMSAMLES COPIA LEGIOLE DE CEDULA/RUC/PASAPOA NE 
—   po =   
  

 



  

  
      

   

     

  

   

    

   

A ARegistró Mercanti 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI. 

( LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PK 
  

  

  
Nombre de la Compañía: UNDOCORP 5.4. A 

Q Acto: DISOLUCI IN ótary 
Resolución Aprobatoria: SCV-INC-DNASD-SD-14-0030111, Dictadizp EA 
la SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN. ; 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 14 de Noviembre del 2014. > 
Fecha de inscripción: 04 de Diciembre del 2014. y o 

Desde el 04 de Diciembre del 2014, hasta el 27 de Abril del 2015, fecha de 
actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito Nombramiento 
de LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía o por la Superintendencia 
de compañías a favor de persona alguna    

        

  

   

A Registro de e, 
lición u otra), invalida el pregónte 

¿DS E 

. Cualquier alteración (enmendadura, 
E] certificado. Guayaquil, 30 de Abr) 

e
S
 

   f 

AB. PESAR MOY) a, e 
Registrador/ Mercantil de ns il ecanigg 

  

  
Valor. paglio por este Trabajo: $ 6.00 

    

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. + 

4 / X   

Ne 1132908  



  

  

7 

      

SOLICITUD DE CERTIFICADO a 
í . 

( 
? 2 e dr CiIPIIAIRuC— 16 ONODS a nacionalidad 

7 lr ghoz, domiciliada en _ (Eceso Y ceDics Y tequiero me 

confiera un certificado de la Compañla Á oOCnÉ£ Zi soliclud qua la haga en 

cumplimiento da la establecida en af inciso quinta dal Art. 8 de la Lay del Sistema Macional de Registro de Datos 

Públicas (LSNROP) daclaro que la Injormación que sollcito, será ulhzada para trámite: 

eLaaqus cos Una 0 

O uocias CH aoramsrrarivo Osa AU cre CT oxsciara 

Otra motivación: 

  

   

    
    

  

  

  

  

NOMBRE DE LA PERSONA MAFURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA TNFORMACION: , Ñ 
a la a Z 

Abrireid Arececds?  Detycicolro! 
t+ y Y? r so 
CAAMOUE CANUMNA M) 

1] esanicano 0€ REFORMA DE ESTATUTOS , 

E CERTIFICADO OE EXISTENCIA LEGAL E OE VIGEMCIA DÉ NOMBRAMIENTO 

[7] cenmsicano DE VIGENCIA DE CIA, [LT eenmiicano 08 PODERES 

E CEATIF. DE HISTORIA SOCIETAMA O | CERTIF. DE ADMINISTRADORES DE ClA 

A | CERTIF, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES CT eenmeicano OE MATRÍCULAS DE COMERCIO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
      

  

EATIF. OE HISTORIA DE AEPRES. LEGALES Coros X a 

EN CASO DE SOLICITAN NOMBRAMIENTO INDIQUE El CARGO: Z _ 

PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: ! A . 
7 y 

imFormación aoiciona__hoa sc do ette Lei 4H e bora Apcda Lada 7 TN 
L. o £ - É 4 

Aer Le _—_ALAOÍAS 0e07 eze. ELA DAA aa Ea 
Za 
A darla CUEDO CORA ZA 

z Z 

2 3 

Los datos ep errónea o dolosafñente eximen de responsabilidad al certificante [ . 
Y 

Toda vez que los datós registrales son susceptibles de actualización, modificación a supresión, can arregla ata LSMROP y Li ley dz 

Registro, "me comprometo acamunicar cualquier diberencia legal, contractual o fisica que esta entre [a información certibie le 

y) que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil a» sus funciondaas para su immediata eodificación, 

de lo contrario deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a 5us funcionarios por el uso contrimo al ordenarmanto 

furídico que se dé 3 dicha inforrración, 1 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIOMALES DEL SOLICITANTE: 

  

  

   
  

  

  

  

MOMARE- relrono. BUHO RAN 
DIRECCIÓN: cea OS LB 
CE IPASAPIRUC > y EMAL 
FELEFOMO 

CELULAR 
Ea ! . TT 

REQUAISICOS IMOISPEMSAJLES COPIA LEGIALE DE CEDULAJAUC/PASAPORIE 

ol 
y y > 

ES CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 
- 

      
 



SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 

DIRECCIÓN NACIONAL 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 
25 de mayo de 2015 

  

Señor/a: 

MIRANDA CASTRO ORLY ANTONIO 

GERENTE GENERAL. DE UNDOCORP S.A. 

RUC: 0991401725001 

Presente.- 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas Internas, el sujeto pasivo 

UNDOCORP S.A. con RUC número 0991401725001, se encuentra en estado ACTIVO, ha cumplido la 

presentación de sus declaraciones impositivas hasta ABRIL 2015, y no registra obligaciones pendientes 

por este concepto a la fecha de emisión del presente certificado. 

Sin embargo, debo advertir a usted que la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar la 

información constante en las declaraciones presentadas y de ejercer las facultades determinadora y de 

control, orientadas a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de 

aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la documentación presentada. 

El presente certificado, no tiene validez legal para el proceso de cancelación ante la Superintendencia de 

Compañías. 

Particular que comunico para los fines de ley. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CÓDIGO: SRICCT2015000065993 

Fecha y Hora 25 de mayo de 2015 11:16 

 



  

  

e- 

  

  

o REPÚBLICA DEL ECUADOR ZCA DES 
7 

€ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE LES CA 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA ES mM 20 
y E EE 2 

RAZÓN O DENOMINACIÓN (unvocon» sa. 5 ,   
  

  

pS 3 e 

= eN E, 
NOMBRE COMERCIAL: E Ns E 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: — [osea 

po ECUADOR TIPO DE ClA: RACIONALIDAD: 2 
OFICINA: SITUACIÓN LEGAL: 

s DIBECCIÓN LEGAL 
: PROVINCIA: [ GUAYAS CANTÓN: CIUDAD: [suayaque 

U 

  

  

  

  | 
PROVINCIA: | cuaras CANTÓN: | cuaYaquiL CIUDAD: (cuarAQuiL 

: PARROQUIA: | ROCA CALLE: — | SEXTA ETAPA VILLA 1 NÚMERO: 

INTERSECCIÓN/MZ. CIUDADELA: | ALBORADA 

CONJUNTO: 

EDIFICIO/C.C.: BLOQUE: NÚMERO DE OFICINA: [ ll REFERENCIAUBICACIÓN: (sera a tanda 
  

  

  

  

  

  

  

PISO; TELÉFONOt: TELÉFONOZ: 

Fax: [oczcara CORREO ELECTRÓNICO 4: 

CASILLERO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

: CELULAR: PERTENECEA MM: no >] smowe (2) 
== 

z ACTIVIDAD ECONÓMICA 
ClUvA.: (tarros ) 

OBJETO SOCIAL: [actviDADESDE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES ) 
  

  
  

    
  

  

  

    
  

  

    CAPITALALA FECHA . CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

ADMINISTRADORES DEJA COMPAÑÍA 

A IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO |EECH.NOMA. EE a aesiñol sur. | tao 
MERC) 

MIRANDA CASTRO GERENTE |10/15/14 12:00 
. [09002198925 'ORLY ANTONIO ECUADOR GENERAL am 5 16/40/2014 13997 INNN IRE 

: log13608162 ANDA FAMARDO  [EcuaDOR: PRESIDEN 1048114 420015 Irorroizora — [13917 JuxN o [srl           
  

FECHA DE EMISIÓN: Tue, 19 May 2015 23:20:20 -0800 

Es obligación de la persona o senddor público que recibe este documento valldar su autenticidad Ingresando al portal wet; 

j | | Oo 
DZVA0135518 

              ABODADA 102 sar AA NOTARIA OCTAV, a NPÓSQUEZ CRUZ De conformid: A NTÓ 
Vigente 
de, 

N GUAYAQUIL : 18 de la Ley Notarial 
:cedente compuesta 

05 igual al documenta Onginal 

'qu con el numeral $ del anícuto Y” FE Que la fotocopia pre 
fol ke 

  

Guayaquil, 

  
  

  
  
 



  

: AB,LUZMARINA VASQUEZ CRUZ 
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mil setecientos sesenta y seis. Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes agregados, todos los cuales, en un mismo 

texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo la Notaria, 

Doy Fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda 

esta escritura pública al compareciente, este la aprueba y 

la suscribe conmigo la Notaria, en un solo acto.- 

P. UNDOCORP S.A., “EN LIQUIDACION”. 

R.U.C. 0991401725001 

GIIA 
ORLY ANTONIO MIRANDA CASTRO 

GERENTE GENERAL 

C.C. 090021982-5 

CERT. VOT. 269-0179 

    

Se otor4$ ante mi, y en fé de ello confiero 
este .L2LLEL..., TESTIMONIO, que 
sello y firmo en la ciudad de Guayaquil,.. 

Guayaquil, — 2-9 JUN 2015 

  

La Notaria.- 

      
 



  

  
  

   

    

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA UNDOCORP S.A., “EN LIQUIDACION”.- 

   
AR. zin sz : 

ES Ear ' 
  

sa "correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto 'en el Artículo 

Segundo, de la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SD-15- 

0002297, de fecha diez de Julio del dos mil quince, dictada por la 

Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, Abogada Carlota 

Camacho Coello, se toma nota al margen de la matriz de la Escritura 

Publica de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA UNDOCORP 

. SA. “EN LIQUIDACION”.- Se dio cumplimiento al Artículo 

treinta y cinco de la Ley Notarial en Vigencia.- En la Ciudad de 

Guayaquil, a los veintidós días del mes de Julio del dos mil quince.- 

LA NOTARIA, 

a) 
NOTARIA 08 

GUAYAQUIL 

   

  

      

   

  

  

 



  

        

  

  

  

basa CO 
Factura: 001-002-000010446 20150901008000243     

   

  

'NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901008000243 

  

  

  

  

MATRIZ 
[TIPO DERAZÓN: MARGINACIÓN 
[ACTO O CONTRATO: REACTIVACION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-06-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2658         
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

¡NOM! N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ¡Ro IDENTIFICA! 
UNDOCORP SA. REPRESENTADO POR RUC [0991401725001 

FAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. ¡DENTIFI 

TESTIMONIO 
¡ACTO O CONTTRATO: [REACTIVACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO. _ [08-05-2015 
U DE PROTOCOLO, [2658 

. z 

 



ergo 
JUDEA GA 

Factura: 001-002-000007443 2015090100800018; 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20150901008000180 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

A 
NOTARIO OTORGANTE: ¡NOTARIA OCTAVA AB MARINA VASQUEZ CRUZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL DE A NA o 
[COPIA DEL TESTIMONIO: "TERCER TESTIMONIO NG A sy, 
[ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA UNDOCORP 5-4, EN LIQUIDACIÓN SQTTPES 

[OTORGANTES 
: OTORGADO POR 7 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [HIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
- [Sinteramente persona apellidos - UNOOCORe SA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0991401725001 

- A FAVOR DE y ” 
¡NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO [NTERVINIENTE JPocumento DETDENTIDAD 4 JNo. [IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [OCHO DE JUNIO DE 2015 
¡NOMBRE DEL PETICIONARIO: |ORLY MIRANDA CASTRO 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 9900219825         

  

[OBSERVACIONES: 

 



  

  

y / y 
J) a , 

«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 38.226 

_— FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2015 _ / 

u HORA DE REPERTORIO:-09:34 Xx 
  

    7 

' En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
! Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
Y : / 1 / 

/ l 1.- Con fecha tres de Agosto del dos mil quince en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD- 15/0002297, 
dictada 0d el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías; AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 10 de julio del 2015, queda — 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

/ mencionada, la misma que contiene la Reactivación de-la compañía 
denominada: UNDOCORP S.A., de fojas 68.597 a 68.635, Registro 
Mercantil número 3.395, 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). , 

ORDEN; 38226 

DOORS 

  

a UR 0 

CURE DA pl el O MERCANTIL” 
: : DEL'CANTON GUAYAQUIL 

ED E ¡ ES PESADO 

Guayaquil, 06 de ogosto de 2015 

y 
N 

, , y o ( 

a . No 1187994 
Lo /'
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